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CONFORMACION ACTUAL DE BANCADAS DEL CONGRESO
26 ene 



 El Pleno del Congreso de la República aprobó

 -luego de cuatro intensas horas de debate multipartidario- insistir en la autógrafa de ley 
que establece que toda iniciativa de reforma constitucional, que se someta a consulta 
popular, debe pasar previamente por el fuero parlamentario, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 206 de la Constitución Política.

 La presidenta de la Comisión de Constitución, Patricia Juárez, sustentó -antes y después 
del debate plural- que la dación de esta ley de ninguna manera vulnera el derecho 
ciudadano al referéndum, y responsabilizó al jefe del Estado, Pedro Castillo, y a todos 
aquellos que anuncian acciones de violencia pública en caso se insista en la promulgación 
de esta proposición legal

 72 votos a favor, 44 votos en contra y 0 abstenciones



 Proyecto de ley de reforma constitucional que 
fortalece la lucha anticorrupción en el marco 
del levantamiento del secreto bancario y la 
reserva tributaria, no alcanzó, en segunda 
votación. Se necesitaba 87 votos. 

 La votación fue de 83 votos a favor, 26 en 
contra y 5 abstenciones. 

 Se trata de una propuesta de enmienda 
constitucional que fue aprobada en primera 
votación por el Congreso anterior 2020-21 el 
pasado 31de mayo del año anterior.



 La presidenta del Congreso, 
Maricarmen Alva Prieto, informó que 
el próximo lunes 31 de enero -a las 
10.30 de la mañana- se realizará la 
interpelación al ministro de Energía y 
Minas, Eduardo González, con la 
finalidad que dé cuenta de la le-
galidad de la designación de Daniel 
Salaverry en la presidencia del 
directorio de PeruPetro S.A.

 La moción de interpelación es 
impulsada por los legisladores de 
Avanza País, Fuerza Popular, Alianza 
para el Progreso y los No Agrupados.

 Se requiere 66 votos 

 BANCADA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION Observaciones 

PERU LIBRE 
32 

0 30 2 Abstención: Quito y Portalatino. 

FUERZA POPULAR 
24 

24 0 0 _ 

ACCION POPULAR 
15 

14 0 0 No vota: Alva P. 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 
15 

4 0 11 A favor: Ruíz, Soto, Chiabra y Echaíz. 

AVANZA PAIS 
10 

10 0 0 _ 

RENOVACION POPULAR 
09 

9 0 0 _ 

PERU DEMOCRATICO 
07 

0 7 0 _ 

SOMOS PERU 
05 

1 0 4 A favor: Azurín. 

PODEMOS PERU 
05 

1 0 4 A favor: Anderson. 

JUNTOS POR EL PERU 
05 

0 5 0 _ 

NO AGRUPADOS 
03 

3 0 0 A favor: Paredes, Pablo y Málaga. 

TOTAL 66 42 21  

 



Ya se dio cuenta en el Pleno de la presentación de una moción multipartidaria de 
interpelación contra el ministro del Interior, Avelino Guillén. El pliego comprende 
más de 70 preguntas que el ministro Guillén deberá responder sobre varios temas, 
como, por ejemplo, la inseguridad ciudadana, el reciente nombramiento de 
prefectos, su relación con el actual director general de la Policía Nacional del Perú 
así como las acciones que el despacho de Interior está dictando para la búsqueda 
los prófugos de los Dinámicos del Centro. 

En el Próximo Pleno se debate su admisión y decide fecha para su interpelación. 



 Vladimir Cerrón

 @VLADIMIR_CERRON

 Niego haber contactado con CNN para 
solicitar entrevista con el periodista 
Rincón. Existen operadores que quieren 
generar suspenso, confusión y obtener 
réditos políticos.



 Los congresistas miembros de la Comisión de Constitución un comunicado en el cual expresan su preocupación 
por las recientes declaraciones del presidente, Pedro Castillo Terrones, sobre la posibilidad de una consulta al 
pueblo para entregar acceso marítimo al Estado Plurinacional de Bolivia.  

 «La Constitución Política establece, en su artículo 32, que no pueden someterse a referéndum los tratados 
internacional en vigor, tal y como lo es el Tratado de Rectificación de Fronteras firmado entre el Perú y Bolivia en 
1909 (Tratado Polo-Bustamante)», 

 «En la misma Norma Fundamental, el inciso 15 del artículo 118 establece que corresponde al presidente de la 
República adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República, de la integridad del territorio y de la 
soberanía del Estado».

 «Asimismo, el artículo 154 de la Constitución consagra que el territorio del Estado es inalienable e inviolable y 
que comprende el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo, y el espacio aéreo que lo cubre».

 «Teniendo en cuenta lo anterior -reza el comunicado- no consideramos admisible que quien está a cargo de la 
política exterior y las relaciones internacionales desconozca públicamente el Texto Fundamental y anuncie una 
consulta popular constitucionalmente inviable».

 Firman el comunicado los congresistas Patricia Juárez (FP), presidenta de la Comisión de Constitución; Gladys 
Echaíz, (APP) vicepresidenta y Adriana Tudela (Avanza País), secretaria. También lo suscriben los legisladores 
Alejandro Aguinaga (FP), Alejandro Muñante (RP), Alejandro Cavero (Avanza País), Wilson Soto (AP), Luis Aragón 
(AP), Héctor Ventura (FP)y Martha Moyano (FP).







Moción multipartidaria de rechazo a 
expresiones de Castillo sobre salida al 
mar para Bolivia

Moción de la Bancada de Acción 
Popular para que Ministreo de RREE 
explique política de Estado sobre  
sobre salida al mar para Bolivia

 Invitar al Ministro de Relaciones Exteriores, 
Canciller ÓSCAR JOSÉ RICARDO 
MAÚRTUA DE ROMAÑA, a efecto de que 
concurra al Congreso de la República para 
que informe si es una política de estado del 
actual gobierno el aplicar un referéndum 
para ceder territorio marítimo al estado 
boliviano como también informar si en las 
intervenciones que ha tenido el presidente 
Pedro Castillo Terrones en el estado 
Boliviano, el mandatario ha expresado su 
voluntad sobre ceder territorio nacional, y 
si esta postura ha contado con el aval de la 
cancillería peruana que tiene a cargo. 
Asimismo se requiere para que explique 
cuál es la postura de la cancillería sobre 
aplicar un referéndum para que se ceda 
territorio nacional a favor del gobierno 
boliviano.


